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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

SESIóN ORDINARIA 122.2022

ACTA N" 122

Celebrada por el Concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

San lsidro, el día veintiuno de junio del dos mil veintidós, comprobado el cuórum se

inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con dos minutos

MIEMBROS PRESENTES: Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, Carmen

Moya Rodríguez, Vice Presidenta Municipal, María del Carmen Mora lnfante, Gerardo

Godínez Arroyo, Runny Monge Zúñiga, Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias,

José Luis Orozco Pérez, Oldin Quirós González, Regidores Propietarios. María

lsabel Jiménez Jiménez, Carlos Zúñiga Montero, Maribelle Barquero Valverde, Giselle

Corrales González, Edith Vargas Caballero, lleana Hidalgo Somarribas, Sugey

Villafuerte Cedeño. Regidores Suplentes. Víctor Manuel Sánchez Mora, Ivlatilde

Vargas Morales, Andrés Vega Solís, It/artín Fernández Blanco, Marvin Corrales Mora,

Gabriela Morales Peraza, Freddy Arias Campos, Francisco Valverde Valverde, Nelson

Cerdas lVlora, Gustavo Madriz Martínez, Randall Adolfo Navarro lr/ora, Ronald Araya

Ureña. Síndicos Propietarios. Gerardo Solís Castro, Maria Jineth Leiva Cruz,

Elizabeth Cordero Campos, Elizabeth Navarro Vega, Zobeida Fernández Mora, lvannia

Quirós Chinchilla, lsabel Zúñiga Valverde, Rosa Delgado Naranjo. Síndicos

Suplentes. Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, Adriana Herrera Quirós,

Secretaria Municipal, Marcos Fallas Chinchilla, Abogado, Esteban Mitre Moya,

encargado de sonido.----

MIEMBROS AUSENTES José Leonardo Alvarado GarcÍa, regidor suplente, Anais

Barrantes lt4ora, sindica suplente. Diana Lobo l\ilurillo.------

ORDEN DEL DíA

I. Apertura y comprobación del cuórum

ll. lnvocación.
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V.

VI,

vil.

VIII,

tx.

X.

xt.

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas

Juramentación Juntas de Educación y Administrativas

Juramentación Junta Administradora del Cementerio de Juntas de pacuar

Juramentación de la Comisión Civica Cantonal

Aprobación de lasActa Ordinaria 121-2022

Presentación de la señora Xinia Chávez Quirós, Directora Ejecutiva del lcafé

Asuntos de la Presidencia

Correspondencia.

Cierre de la Sesión.

ARTíCULO I.

Apertura y comprobación del cuórum,

Se cuenta con 9 regidores presentes.---

ARTICULO II.

lnvocación.

La regidora Mayra Calderón Navarro procede a realizar la invocación.-

ARTICULO III.

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas

Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela de

Bella Vista de Pejibaye Pérez Zeledón.

Cédula

Heliodoro RodrÍguez Picado 1 0571 0289

Maurilio Arguedas Mora 1 0470 0202

Francisco Zúñiga Fernández 6 0093 0176

Johnny Arguedas Pereira 1 1560 0997

Zeneida Vindas Valverde 1 0401 0584

1
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2. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela

Paraíso de Pejibaye Pérez Zeledón,

Yunieth de Los Angeles Aguilar Fuentes 1 1616 0463

Jeffry Jiménez Porras 1 1141 0682

Alejandro González Montes 1 1r33 0307

Sergio Barboza Ávila 1 0608 0615

Luis Angel Peña Rojas I 0098 0943

3. Nóm¡na para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela de

División Páramo de Pérez Zeledón San José.----

4. Nómlna para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela de la

Trinidad de Pejibaye,--

Ana Lorena [Vlora Aguilar 6 0295 0834

5. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela

Luis Roberto Céspedes Rojas 3 0499 0413

Blanca lris Ureña Navarro 1 1190 0405

Pablo Céspedes Jiménez 3 0417 0827

Sergio Raúl Araya Arias 1 1373 0438

Karen Jossette Baltodano Gavarrete 1 1555 0740

Jerusalem 3 M San lsidro de Pérez Zeledón
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lleana Cascante Zúñiga 7 0209 0161

Lidia Jiménez Merino 6 0330 0539

Karina de Los Ángeles Salazar León 1 1543 0875

Sergio Gutiérrez lvlora 6 0297 0563

Benito Leiva Ortega I 0568 0938

6. Nómina para el nombramiento de dos miembros de la Junta Administrativa del Liceo

Sinai San lsidro P Z.----

Liseth Jazmín Hernández Fonseca 1 1284 0898

Eli Cardenal Soto 6 0243 0502

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación las nóminas.-

ACUERDO 01: Aprobar las nóminas presentadas para el nombramiento de Juntas

de Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo aprobado con nueve

votos.--------

De forma posterior, el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme las nóminas presentadas para el nombramiento de Juntas

de Educación y Administrativa, se avalan mediante acuerdo definitivamente aprobado

con nueve votos. ACUERDO FIRME

ARTICULO IV,

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativa

a) Junta Educación Escuela de Bella Vista de Pejibaye Pérez Zeledón,
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Heliodoro Rodríguez Picado 1 0571 0289

Maurilio Arguedas Mora 1 0470 0202

Francisco Zúñiga Fernández 6 0093 0176

Johnny Arguedas Pereira 1 1560 0997

Zeneida Vindas Valverde 1 0401 0584

b) Junta Educación Escuela Paraiso de Pejibaye Pérez Zeledón,

Yunieth de Los Ángeles Aguilar Fuentes 1 1616 0463

Jeffry Jiménez Ponas 1 1141 0682

Alejandro González Montes 1 1133 0307

Sergio Barboza Ávila 1 0608 0615

Luis Ángel Peña Rojas I 0098 0943

c) Junta Educación Escuela de División Páramo de Pérez Zeledón San José,

Luis Roberto Céspedes Rojas 3 0499 0413

Blanca lris Ureña Navarro 1 1190 0405

Pablo Céspedes Jiménez 3 0417 0827

Sergio Raúl Araya Arias 1 '1373 0438

Karen Jossette Baltodano Gavarrete '1 1555 0740

Ana Lorena Mora Aguilar 6 0295 0834

d) Junta Educación Escuela de la Trinidad de Pejibaye
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e) Junta Educación Escuela Jerusalem 3 M San lsidro de pérez Zeledón

Céduta

lleana Cascante Zúñiga 7 0209 0161

Lidia Jiménez Merino 6 0330 0539

Karina de Los Ángeles Salazar León 1 '1543 0875

Sergio Gutiérrez Mora 6 0297 0563

Benito Leiva Ortega 1 0568 0938

fl Junta Administrativa del Liceo Sinaí San lsidro P Z.

Liseth Jazmín Hernández Fonseca 1 1284 0898

Eli Cardenal Soto 6 0243 0502

ARTICULO V.

Juramentación Junta Administradora del Cementerio de Juntas de Pacuar.

a. Juramentación por sustitución de miembros de la Junta Administradora del

Cementerio de Las Juntas de Pacuar.

Puesto Nombre Cádula
Tesorero Miguel Zúñiga Moya 2 0335 0067

ARTICULO VI.

Juramentación de la Comisión Cívica Gantonal.

A continuación, el señor Presidente Municipal procede a juramentar al señor Danilo

Brenes Navarro como miembro de la Cornisión CÍvica Cantonal
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ARTÍCULO VII.

Aprobación del Acta Ordinaria 121-2022.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

señores regidores indiquen si ubicaron algún enor de forma en la redacción del acta

ordinaria 121-2022, errores de forma; no de fondo.----
ACUERDO 02: De forma posterior, el señor Hanz Cruz Benamburg, presidente

Municipal somete a votación de los señores concejales el contenido de la sesión

ordinaria 121-2022,|a cual se aprueba con cinco votos, se consigna los votos negativos

de los regidores Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco pérez

y Oldin Quirós González.:---

ARTICULO VIII.

Presentación de la señora Xinia Chávez Quirós, Directora Ejecutiva del lcafé

El señor Presidente Municipalde brinda la bienvenida a la señora Xinia chávez euirós

Directora Ejecutiva del lcafé y Ie cede el uso de la palabra

La Directora Ejecutiva saluda a los presentes y agradece el espacio que se le ha

brindado a la institución rectora del café en Costa Rica.

En esta ocasión compartirá datos muy significativos, tomando en cuenta que esta

hermosa región es productora y tiene un gran potencial.

considera que el Gobierno Local debe estar informado y dar acompañamiento al

proceso tan significativo, particularmente porque el café encarna el potencial

democrático, como se podrá apreciar más adelante con los indicadores que lo

demuestran y esto colabora en gran medida para mejorar la calidad de vida de los

habitantes.
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Al respecto, le complace mucho informar que el café de Costa Rica goza de un parque

cafetalero 93.907 hectáreas en 50 cantones, además, han tenido dos producciones

en los últimos años que han tenido una tendencia decreciente, ya que

desdichadamente están produciendo 1.800.000 fanegas y esta última cosecha fue de

1.673.000 fanegas.

Costa Rica llegó a producir incluso 3.200.000 fanegas, por lo que han tenido un

proceso de desaceleración y por eso les parece tan importante compartir con los

Concejos Municipales este tipo de informactón

Actualmente tienen una nómina de 7,393 productores, 304 firmas beneficiadoras, 105

exportadores y 61 tostadoras

Han tenido un decrecimiento de productividad por área, en la cosecha pasada 2020-

2021 tuvieron un promedio de 20 fanegas por hectárea la cosecha y en la cosecha

que recién se cierra en marzo alcanzaron 17.9 fanegas por hectárea

Esto ha sido el detonador de las acciones que han inspirado a la junta directiva para

continuar con el propósito qué más adelante comentará

señala que la estratificación y la caracterización de la estructura productiva de café

Costa Rica, donde el porcentaje de productores qué producen 100 fanegas o menos

son 23.000, es decir, un 85% de la nómina

En el segundo segmento de 100 a 300 fanegas son 2.800 productores qué significa

un 92o/o, qué advierte que el café de Costa Rica está en manos de pequeños

productores de café

Esto exige que quienes están haciendo politica pública lo tengan muy claro, por qué

acciones negativas en la caficultura, repercuten en una gran cantidad de grupos

familiares con las incidencias comunales que esto representa.-----
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En Costa Rica productores de 1000 fanegas o más apenas existen '166 de una nómina

de 27000 y podrán entender también porque es tan importante que haya una entidad

como instituto del café qué es una gobernanza y pretende Establecer un equilibrio en

las relaciones entre los productores beneficiadores y exportadores de café.-----**-

En el sector de Pérez Zeledón señala que el total de Ia nómina de productores

identificados son 5179 y de esos, 47 47 produce 100 fanegas o menos, es decir, que

en esta región el porcentaje de pequeños produclores es aún mayor, más que el

indicador nacional, en este caso es el 48% de productores.--

Los distritos de mayor producción son La Amistad, Rivas y páramo

En cuanto las firmas beneficiadoras indica que en costa Rica tenemos un porcentaje

muy alto de micro beneficios que son una tendencia que surgió en razón de la

necesidad de identificar cafés muy especiales

En Pérez Zeledón hay 29 beneficios, lo que representa un número muy importante y

la primera Municipalidad en toda Costa Rica que reconoció jurÍdicamente la no

cobranza de patente municipal a las firmas beneficiadoras fue la Municipalidad de

Pérez Zeledón

La razón por la cual la Municipalidad de Pérez Zeledón acogió está iniciativa es porque

la ley 2762 permite la gobernanza de la instituciona lidad señala que a la hora de la

liquidación las firmas beneficiadoras tienen derecho a deducir lo que hayan pagado

por impuestos.

Esta Municipalidad interpretó adecuadamente que cobrar la patente municipal a una

firma beneficiadora era cobrársela a los productores de café de la región.

Como parte del reto y la oportunidad, región tlego a producir prácticamente 250.000 y

en la cosecha 2021-2022,|a cual fue una buena cosecha, se produjo 210.000, por lo
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que tenemos una oportunidad de crecimiento y se ha reforzado el equipo de la

Reglonal.----

Agrega que el lcafé es un instituto público no estatal, no pertenecen al Gobierno y no

utilizan recursos del presupuesto nacional, sino que el propio café mantiene el

propósito.*:--

La señora Directora Ejecutiva expone el funcionamiento y demás características del

Seguidamente, el señor Presidente Municipal concede el uso de la palabra a quienes

deseen referirse a lo antes expuesto.------

o El regidor José Luis Orozco Pérez brinda la bienvenida a la señora Directora

Ejecutiva, añade que hablar del café de Costa Rica desde la creación del Teatro

Nacional en octubre de 1887, gracias al impuesto al café, en definitiva es el

grano de oro que le dio todo el auge que ha tenido el país.------

Desde nuestra independencia ha sido fuente de desarrollo y no en vano el sistema

educativo en la década de 1880 se desarrolla a partir del café y la exportación que se

hacía a los Estados Unidos y a Europa.------

sabe que el lcafé es una organización ejemplar en América Latina y como el trato y el

beneficio hacia los productores es totalmente distinto en comparación con otros

paÍses.-'----

Por otra parte, cree que el tema de los insumos es primordial y más en Ia coyuntura

actual de guerra y pandemia, consulta ¿cómo contribuye el lcafé para solventar esa

problemática para el productor?-----*----

comenta que en el cantón hay una comisión de Reactivación cafetalera, la cual la

conforman algunos de los aquí presentes y tratan de reactivar el café para volver a los
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índices que hubo, consulta ¿Cómo de alguna manera el lcafé puede ayudar a esta

Comisión?---

El señor Ronald Araya Ureña, Síndico del distrito de La Amistad manifiesta que

se siente orgulloso de que su Distrito sea el mayor productor de café a nivel del

cantón, a la vez, señala que pertenece a una cooperativa llamada COOPEASA

R.L. ubicada en San Antonio y es la mayor productora de café orgánico a nivel

nacional

Están trabajando desde el 2011 con café orgánico y t¡enen un mercado muy amplio

en diferentes países especialmente europeos, no obstante, han venido creciendo de

una manera muy solitaria y con poca ayuda institucional, pero destaca la ayuda del

MAG y han sentido la ausencia del lcafé en el proceso que han llevado

Viendo las estadíst¡cas y demás, desconoce si se lleva un registro acerca del café

orgánico y su crecimiento, añade que son afiliados a la Alianza de Productores

Orgánicos Nacional y comercializan a través de ellos y se trata de un mercado

interesante e importante

AI respecto, extiende invitación para que los acompañen en este proceso ya que con

las técnicas que tienen de producción han hecho cosas interesantes por fanega y

hectárea, lo que representa una actividad muy rentable para ellos en asoció con otros

productos como el banano.

Por lo tanto, apela a qué les pongan un poco de atención desde el punto de vista

orgánico.----

El regidor Runny Monge Zúñiga brinda la bienvenida a la señora Cecilia Chávez

y expresa que conoce la importancia del lcafé y sabe que el café democratiza

la economÍa porque realrnente el dinero se reparte entre muchas personas y

a

a

no queda en pocas manos como otras actividades
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Añade que es preocupante la baja productividad que hay en el cantón y considera que

se deben de apoyar mejores prácticas agricolas para efectos de aumentar esta

producción y el productor tenga un mayor ingreso

r El regidor Oldin Quirós González considera que ha sido bastante la información

y están enterados ya que el lcafé en esta región ha sido muy responsable en

informar constantemente acerca de lo que pasa y lo que se proyecta ya que

hay muchas instituciones interesadas en la reactivación del café

Agrega que su preocupación radica en que sabemos que sean hechos esfuerzos en

los últimos años por medio de grandes instituciones por reactivar el café y mejorar la

producción, sabemos que esa mejora en la producción depende de muchos factores

y es lo que se ha venido investigando, por ejemplo, la calidad del suelo, el clima, la

variedad de café, los métodos de cultivo resultado, entre otros.-----

Por supuesto que tamb¡én los insumos y Ia calidad de estos ya que este tema es un

gran reto para el país porque tenemos que mejorar mucho en la calidad y el tipo de

insumos agricolas que utilizamos.

Pero aún así hay algo más serio y severo, viendo las noticias escucho que la OTAN

decÍa que la guerra entre Rusia y Ucranla podria llevar dÍas podría llevarse inclusive

años y ese tema si es preocupante porque sabemos lo que ha subido el precio de los

combustibles y con ello el precio de los insumos agricolas.----

Además, es muy preocupante la realidad actual y que el caficultor no pueda seguir

haciendo el trabajo que venía haciendo en materia de insumos con este problema del

precio, cree que es un gran reto para el lcafé y el Gobierno de la República

El señor Marvin Corrales Mora, Síndico del dlstrito de San Pedro expresa que

su persona es un productor de café de toda la vida y predica con su ejemplo y

a

sabe que es ser un cafetalero.
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Conoce las virtudes y bondades de ésta preciosa planta y también cómo se puede

compartir la riqueza con las clases más bajas en cuanto a esta generosa planta que

es del café.

Pérez Zeledón fue un cantón muy próspero en la producción de café y cayó por cosas

cómo el clima difícil y la presencia de algunas pandemias en el café que los golpeó

muy fuerte.

Escuchando a la señora Silvia Chávez, una de las preocupaciones y las intenciones

del lcafé es ver cómo se reactiva la producción cafetalera en Pérez Zeledón, entonces,

consulta ¿Cuáles son las políticas o las estrategias que el lcafé y también con el

contacto gubernamental, para hacer que la producción del cantón vuelva a tener el

auge que tuvo en aquel entonces?

En este caso, politicas especÍficamente en el área financiera porque es importante

que haya un sistema financiero en donde productor pueda acudir para poderse ayudar

a ¡mplementar la planta.-:---

El señor Presidente Municipal cede el uso de la palabra a la señora Silvia Chávez

Quirós, Directora Ejecutiva del lcafé,

Respecto a Ia Comisión de Reactivación del Café, pone a disposición su equipo de

trabajo para detallar más la información.

Claramente, también tienen la preocupación respecto al tema de los insumos y es un

tema de carácter internacional de consecuencias mundiales impredecibles para todos

nosotros, sin embargo, han venido siguiendo el comportamiento de los precios y como

algunos productos han mejorado y con una tendencia hacia la baja

En cuanto a esto han realizado dos cosas puntuales, se ha abordado con el Ministro

de Agricultura anterior y actualmente, se ha fijado una reunión para el 08 de julio con

la nueva Ministra.
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Primeramente, se propuso algunas fórmulas accesibles para el productor y que el

servicio Fitosanitario del Estado les diera el trámite acelerado para recibirles, lo que

facilita tener una formulación en época de guerra, para que los productores tengan

algún material para acceder a sus cafetales

De igual manera, insistir en la inscripción en las nuevas moléculas que van a facilitar

el empleo en menores dosis y mayor respuesta en campo.

Respecto al café orgánico, reconoce que es una tendencia mundial en donde éste es

muy bien recibido, en Costa Rica es muy poco lo que se procesa de orgánico y no se

supera el 2oA de la producción nacional.

El lcafé a pesar del esfuerzo que hacen, cuenta con solo 160 funcionarios para atender

93.000 hectáreas, para eso insta a utilizar la aplicación CR Café la cual es una

herramienta para que los productores puedan desde su teléfono contar con

asesoramiento directo.

Agrega que han obtenido financiamiento con el Banco Nacional y el BAC a través del

FONASCAFE con fondo de avales que ofrece la garantía para los créditos sin que los

agricultores tengan que poner garantía personalmente

ARTICULO IX.

Asuntos de la Presidencia.

1,'MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFRY MONTOYA

RODRIGUEZ, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ

BENANBURG, CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO:

1, Que mediante acuerdo municipal, en la sesión ordinaria número 088-2021, acuerdo

07), celebrada el día '16 de noviembre del 2021, acordó la autorización al señor
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Alcalde Municipal a realizar las gestiones y firma de la escritura pública en donde se

done el bien inmueble municipal inscrito bajo el sistema de folio real del partido de

San José número 206377-000 a la Dirección Nacional de Centros de Educación y

Nutrición y de Centro lnfantiles de Atención lntegral (CEN CINAI) adscrita al

Itilinisterio de Salud

2, Que dicho inmueble municipal no se encuentra afecto al demanio público, y su

utilización corresponde a albergar las instalaciones del CEN CINAI de dicha

comunidad

Mocionamos para que este Concejo Municipal adopte el siguiente acuerdo

Este Concejo lt/unicipal acuerda:

ACUERDO 03:

Que se continúe con la tramitación de la donación del inmueble no afecto al demanio

público a favor de Dirección Nacionai de centros de Educación y Nutrición y de centro

lnfantiles de Atención lntegral (CEN CINAI) adscrita al Ministerio de Salud.---------

Se solicita acuerdo en firme.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación Ia dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de Ia moción presentada por

el señor Jeffry lVlontoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos,-------

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde IVlunicipal, propuesta

acog¡da por el regidor Hanz Cruz Benamburg.--
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SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.----*

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodriguez,

Alcalde Municipal, propuesta acog¡da por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-----

Comuniquese a Alcaldia Municipal,--:-

2. -IVOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFRY MONTOYA

RODRIGUEZ, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ

BENANBURG, CON DISPENSA DE TRÁN/ITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO:

1- Que Ia finca inscrita bajo el sistema de Folio Real mecanizado del partido de san

José matrícula número 674071-000, plano catastrado SJ-1584790-2012, pertenece

a la Asociación de Desarrollo lntegral de Guadalupe de Rivas de pérez Zeledón,

cedula jurídica 3-002-610929 el cual s¡rve como Plaza de Deportes de esa localidad.

2- Que mediante nota suscrita por la señora Rosibel Garro Alvarado, cédula de

identidad número 1-0816-0473, en su calidad de Presidenta y representante legal de

dicha asociación, solicita al concejo Municipal la aceptación de la donación de dicho

inmueble a favor del Gobierno Local, de la misma manera, una vez inscrita proceder

a realizar el convenio de cooperación para el adecuado funcionamiento de la plaza

de deportes.--

3- Que la Municipalidad de Pérez Zeledón posee la obligación y el interés de que se le

otorgue la protección demanial a ese inmueble

Mocionamos para que este Concejo Municipal adopte el siguiente acuerdo:
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Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 04:

se aprueba la donación que realiza la Asociación de Desarrollo lntegral de Guadalupe

de Rivas de Pérez Zeledón, cedula jurídica 3-002-610929 y se solicita inscribir el

inmueble registrado bajo el sistema de Folio Real mecanizado del partido de san José

matrícula N' 674071-000, el cual sirve como Plaza de Deportes de esa localidad a

nombre de esta institución como bien demanial,

Se solicita acuerdo en firme."

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde lVunicipal, propuesta acogida por su persona

sE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Jeffry lVlontoya Rodriguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.-------

seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta

acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg.:-

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acog¡da por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.----*---

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.*----
sE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya RodrÍguez,

Alcalde Municipal, propuesta acog¡da por el regidor Hanz cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-----
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Comuníquese a Alcaldía Municipal.

3. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍD¡COS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Asociación de Caballistas Unidos de pérez Zeledón

DICTAMEN

Analizado el documento con número de ingreso 0484, suscrito por el señor Luis Diego

Madriz segura, en su calidad de Presidente de la Asociación de caballistas unidos de

Pérez Zeledón, quien remite informe correspondiente a la actividad Expo pz 2022;

asimismo efectúa formal solicitud de realización de la Expo pZZOZ3.--------

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 05:

Remitir a la Administración Municipal el informe brindado por el señor Luis Diego

Madriz segura, en su calidad de Presidente de la Asociación de caballistas unidos

de Pérez Zeledón, relacionado con la Expo pZ 2OZZ, esto con la finalidad que se

proceda a efectuar una evaluación pormenorizada a la mayor brevedad posible de

las variables contables, financieras, control interno y jurídicas de dicho documento; y

proceda a informar a este concejo Municipal los hallazgos determinados producto de

dicha revisión y las recomendaciones del mismo.---

2' En cuanto a la solicitud de la realización de la Expo pz 2oz3,la misma se mantiene

en suspenso, hasta que por parte de la Administración Municipal se resuetva el punto

anterior del presente acuerdo.-------

1
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Asuntos Juridicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos.--

al dictamen.

El señor Presidente Municipal concede el uso de la palabra a quienes deseen referirse

El regidor José Luis Orozco Pérez indica que ese informe es terrible y

definitivamente no se puede aprobar así, hay que pedir cuentas, ¿Cómo que se

les borró información?

Ese asunto tiene que pasar por Hacienda y eventualmente por la Contraloría y Ia

Auditoría porque no se puede aceptar así, además, no es el informe que este cantón y

este Concejo Municipal debería de recibir

No es posible que se diga que hay pérdidas y vuelven a pedir el Campo de Exposiciones,

es un Juego que no es nuevo.

Otro punto importante es que el informe del fiscal no está y no lo han visto, por lo que

debería estar el informe del fiscal que este Concejo Municipal nombró, en este caso, el

regidor Leonardo, para efecto de compararlo y ver el seguimiento y el trabajo que él

realizí

El regidor Oldin Quirós González señala que respecto al informe de la Asociación

de Caballistas espera que la Administración tome este asunto con seriedad

porque no es posible que cuando se habla de millones de colones vengan a declr

que perdieron facturas, que se borraron expedientes como si fuese el hackeo de

la CCSS o Hacienda,

rt
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Por eso es que está en contra de que se le siga dando este evento a gente que aparece

cada año, deja pérdidas y vuelven a realizar la actividad.---

Es impoñante volver los ojos a la propuesta de la Cámara de Comercio y hay que insistir

en ello porque es necesario que haya un ente nuestro y que es responsable se haga

cargo del lugar por varios años y le de el valor y la fachada que se merece,

Este informe que se recibió hoy es un ejemplo de lo que le puede pasar a este cantón,

donde se trata de un evento donde llegaban miles de personas casi todos los dÍa y de

repente no dejó ni un cinco y ni siquiera aparecen facturas y estados.

Espera que la Administración no lo deje en el secretismo y lo tralga a este Concejo y se

pueda analizar.

. EI señor Presidente Municipal manifiesta que no hay secretismo, este asunto

estaba en una Comisión y habían miembros de todas las Fracciones y se trata de

un documento público que está a disposición y ahora será de conocimiento de la

Adm inistración,

Añade que todos coinciden que las cosas en el papel no se ven bien, hay que ver que

más hay

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuniquese a la Administración Municipal

4. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal

DICTAMEN
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Documento TRA-O16-22-SJV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro, Secretario

de la Junta Vial Cantonal que en en Sesión Ordinaria 008-2022, celebrada el día 26 de

mayo del año en curso por ésta Junta Vial, se sometió a conocimiento y votación la

Aprobación de la tt/lodificación lnterna Presupuestaria PMP-006-2022-pGV, según

propuesta presentada por el Proceso de Gestión Vial Municipal, en la cual se realizan

algunos movimientos presupuestarios para el buen funcionamiento de la Gestión Vial, y

solicita a éste Concejo Municipal, se homologue el acuerdo tomado por la Junta Vial

Cantonal, en la sesión mencionada anteriormente.-

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 06:

Homologar y aprobar la Modificación lnterna Presupuestaria PMP-006-2022-PGV,

Recursos Ley 8114, por un monto de 014.819.936,00,----------------

Lo anterior acorde a la siguiente información:

rÉt, ruucrP uoaD oE FÉREzELEoó¡

ro*E OEL Ó'q¡O 5XT^L M^TE

a!!E!taa: xtuú.uÉó

T
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuniquese a la Junta Vial Cantonal

5. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-1167-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite la modificación presupuestaria número 06-

2022.-------------

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Conce.jo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 07:

1. Aprobar de forma total la modificación presupuestaria número 05-2022 por un

monto total de ll 189,297,771.37.----------

2. Dar por conocido el modelo de guía interna de verificación de requisitos del bloque

de legalidad presupuestario que deben cumplir las municipalidades en la

formulación de su presupuesto inicial y variaciones sujetas a la aprobación

presupuestaria de la Contraloría General de la República, así como también la

certificación de verificación de requisitos del bloque de legalidad presupuestario

que, de cumplir el presupuesto inicial y sus variaciones, para las municipalidades.
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Municipalidad de Pérc2 Zeledó,l Modificac ión Pre s upuestria #6 - 20 2 2

RBBAJAR EGRESOS

DETAI, E GENF],RAI, I) GASTOS POR PARTIDA

REBAJAR EGRESOS

DETALLE GENERAL POR OB.IETO DEL GASTO

0 REMUNERACIONES »,J12f,26¿§ 15.41./" 8.oJJ.845.7s 6J25J45¿_! t 4.Í119.936.00

0-01 Rf}ruNtrtACruNEs BÁSICAS 1.8t%.

6.53%

I.0t 0-029.36

5qr, 70'i ?q

4r3326.07

5. t 45.562.2 t

5.1,15,562.210.01 0r Sucldos pala carsos ñjos

2.405,326.07

6.61 r.100.00

1.992.000.000.01.03

0.01 NCE\TIVOS SAIAR[,{LT§ 1.829.00¡.39

2,011,444 99

| .t97 ,787 .42

288,168.00

265,40i.98

]ó2J45JA
562,193.040.01.01 Ret.ibución por años setuidos

0.03.02 Reslricción alejercicio lberrld€ la profes ión

0.03.03

DETALLE TOTAI,

PROGRAMA
I

Dirección y
Administració

n Cener¿l

PROGRAMA
II

§ervicios
Comunales

PROGRAMA
tIt

Invers iones

TOTAL POR PARTIDA 189.297,771.37

t00%

29,179,726.96

46,102,.t93.00

7,588,090.23

744.48A.O0

105,683,273.18

100.00%

15.41yo

24.350/o

4.01%

0.3s%

55.83%

'14,530,868.98

8%

8,033,845.75

4,383,883.00

2,1't3,140.23

29,784.856.39

16%

6,325,945.21

11,556,200.00

5,474,950.00

744,488.00

5,683,273.18

144,982,046.00

770/.

14,819,936.00

30,162,110.00

100,000,000.00

0

,

5

REMUNEIdACTONES

SER\4CIOS

MATERIAI,I-S Y SUMINISTROS

NTERI.SES YCOMISIONES

tsII]NL"S DURADEROS

0.03.99 ()1r0s i¡centivos salariales

8élzJ!1J9
4,59ó.6i8.03

1,7t17,187.42

1..11i,11.1.00

810,07i.94

4.12%
2A3%

a 90%

a 76%

a$%
t78,68.1.00

2r,367.96

1,957,000.00

509,600.00

961¡.062.00

523.300.00
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0.04

0. r14.0l

0.ü4.05

CONTRIBTrcIO\!S PATROIAI,FS AL
DTSARROI-I-O Y LA SEGURIDAD SOCIAL 1.676.8r r.00

t,590,819.00

45.992 00

0-aro/.

0.8.1%

0.05%

3lL4!l5ao

320,10r 00

17,304.00

209.069-00

198.3.17.00

10.722.OO

.!..80§l4q

1,072,17t 00

57,9ó6.00

Coninbució¡ Patmnal.l Sesurc de Sálud de la Ca.j¡
Coslarjce¡se dc Se!uro SocEl

Conhbución Pátronal¡l Ba¡co Popul¡ry de

0.05

0.05.01

0 05.03

00505

CON'I RIE T]C¡OIVES PAfR'O¡iALT5 A FC}NDOS
I}E P¡¡S¡OI\ES YOTROS FONDOS DE
cArrI,u-E.{cróN

{.t96.1t 13.00

902,898.00

5I5,943.00

257,9'72_üA

2.520,000.00

a 4ay.

o ).l,yo

o |1yo

| 3301)

l.tlo--t-t7 00

C.nrnbución Pai¡on¿l¿l S.Euro de Pe¡s ionca .le la
CaJa Costa,ncense de Segurc So.ial

Apo,1e Parronal¡l Reg¡m¡ Obtig¡tono de
PensioDes Complerrent¿riis

Apone Patrcralsl fordo .le Capit¡la.ló¡ ljboGl
Citr¡tnbución Par@¡al a t¡ndos admiñisrÉdos por

181,680.00

l0i,8t 8.00

51,909.00

2.-520,000 00

I 12,57.:.0t)

64.329 OO

32,r65 00

ó08,643.00

I71.898 00

I SERVICIOS ¿f6.102.19:l.oo 4J8L§83-00 I1.556.200.00

1.o2.

10204

sERyIc¡os BÁsrcos
Señrio de lele.omu¡¡c¡ciones

8J00-00!JD
8,000.000 00

12t
4.230/¡

io00J0!-00
8.000,000 00

¡.03

1.03.01

r 03.02

1.01.03

S¡AVICIOS COMMCÍALES YF]NANCIE,ROS

Publicidad y propaganda

ln¡rresro¡, encuadeñÁción y ol¡oe

ss6.20{r-{ro

250,000 00

2ó7,100.00

39,100.00

429

o_t3v.

o.t4yo

o o2ya

556._200.00

2ó7. r00.00

19,100.00

1.04

L04.0.1

1040ó

sERyICIos DE GEs r rót{ y Apoyo
SeNicbs e¡ cieñcias cconó¡licas rr sociales

J0.892.539-00

710.429.00

10,162.110.00

L6Jl
o_390/.

t5 930/"

730.¡2r-OO

730429.00

J0.162.t t{r.0lr

30.1ó2,t l0 00

1.05

1.05 0l
t.05 02

GASTOS f}E VL{J E Y DE TN¡¡-S PORTE

Tm¡s!o(e dcnro delpais

viálicos de. tro ¿€l pais

200-ooo-oo

100,000 00

t00,000 00

0-l I o/.

o o5yr

0.059/0

200.000-oo

r00,000.00

100,000 00

1.06

1.0ó.01

l.0a

1 08.04

1.08.05

S EGTÍROS, REASTE;UROS YOTRAS
oBLIGACTO¡{!}' Us3ilfu&

3,453,,1s4 00

l_82 .

r 81yo

-tl8%
0 51,/o

I t)6yo

3.J53-JS¿-00

1,453354.00

I{ANTF ¡lr'flE\lo YREI, R cIóN
VantcnimEnlo y reparaeión de @quin¿ia y equipo

3-O00-00fl-oo

1.000,000 00

2,000,000.00

1.000.000.{ro

1,000,{)00.00

2,000,000.00Mantenrfteñlo ], reparacióD ,le equtPo de tmnsForl.

2 MATERIALES Y SUMIN ISTRO {Jl 2,r]l-1402il 5,4ZL95lXr0

2.01

2.01 02

2.0r.04

20199

PRoDLrcros euiNfl cos Y coNÉ(os
Prcducros i¡mcéurico. y ftdicinalcs

Tm1as, pintuñs y diluy.nles

Ol¡os prcdu.1os qun¡(os y conercs

1.928..19 t-¡7
850.000.00

719,991.47

158,500.00

t{2
o 459/0

0.38%

0.19%

51q.99r.{7
100,000.00

1t999 t.47

l.¿to¿1.500-oo

750,000 00

300,000.00

358.500.00

2.O3

20lol
2.03 02

2.01O,l

III{TERI{LT§ YPRODUCTOS DEI'S(' ¡iN I,A
coNsrritrcc¡óN Y Nf,{N'rEJ¡MrFNTo

M.rérif,lcs y pr.ilucr,s ¡retáhcos

MdterEles y p.oducros nrir¡cFlcs y asUilticos
vJerif,lc. ¿ p'oou.tJ¡ elelrñc.! releL' 

'co. ) ,l?

¿i75,0!!-0!)

I f¡o0_o00 00

475,000 00

zlo0.o00 00

0.25vo

o_210/,

2-675J00J!t

475,000 00

400,000 00
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1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

l1

12

13

t4

l5

t6

t7

18

19

20

2t

22

l)

24

25

26

2'.7

28

29

30

2.99

2.99.01

2.99 02

2.99.03

2.99.04

2.99.06

l

3.02

3.02.0ó

Ié.8%

032%

0.41%

0 37%

026%

TJIILE;, ]!I{TMT,{LE§ Y STMNISTROS
DfvlRios

Uliles y mlcnales de oficinr y córputo
Úriles ), narcflales medico, hosprlutano y de
in!eslig¿ción

Produclos de lapcl.0aÍói e rmprclos

Utiles y nrareriales de rcs8uardo y segundad

l.59l.l.t¡i.?6

412,453.23

2JEiI59&16

412.453.23

600.000.00

?80.695.53

69r.450.00

500.000.00

INTERESES Y COMISIONES ZI#E8JD

Itt'ü$§ SoBREPRÉsrA\los

lnterEses sobre prést¿mos dc I0sliluciones Püblicas
744,488.00

ó00,000.00

0l!% 74t 488.00

780,695.5i

400,000.00 29r.450.00

500 000 00

?4{,4§t},00

744.488 00

0.39%

0.39%

5

5.02.99 üras construcciones, adiciones v rEjoras

BIENES DURADEROS §5.8J% 100.00{r.00 .00

s.02 CO\STRIr,'IO\FS, AUI(I)\ES \ }IEIORAS 105.683..273. r 8

105,683:73. t8 t00,000,000.00

TOTAL REBA.IAR I](]RESOS 189.791 ,171.37 t 00.00% 14,530,868.98 l,t,ú,982,016.00

DETALLE REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERALES

100:0090

Administración Gcncral 14,530,868.98 100.00%

PROG II: SER\¡ICIOS COMUNALES

5§.8J%

55.83%

5.683.273.llr

5.683.271. r 8

5.ó81,27i.18

29,784,856,J9

a9;7q4;9§§,3e '100:00%

1

2

9

l6

23

Aseo de Vias y Sitios Púhlicos

Recolección de BasLLa

Educati,os, Cultu'ales y l)eportivos

Depósiüc y Tmtamiento dc Basu¡a

Seguridad y Vigilarxia en la Cor¡uridad

2,741,105.6 t

8,042,064.78

3,219,488.00

7,782,198.00

8,000,000.00

9.?0%

27.00%

10,8t%

26.130/¡,

26.86otn
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1
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6

7

8

9

10

1l

12

13

t4

15

16

17

18

19

20

21

22

23

26

27

28

29

30

PROGIiAMA Ill: INVERSIONES

AUMENTAREGRBSOS

ETALLE E DE GAS P

, t,r:l44;9q2;q{6'i00 i.100.00%

I

6

6

EDIFICIOS

Me.ioms instalaciones del mercado muricipal

Mejoras en instalaciones de la terminalde bL¡ses mLnicipal (recursos propios)

ViAS DE CoM UNTCACIÓN TERRESTRt,

Unidad Técnica de Cestión VialMlrnicipal, rccwsos Le¡,'81 t4

OTROS PROYECTOS

Construcclln piscina olimpica PérezZclcdón (recu,sos ICODER)

30,162,110.00

r4.000,000.00

t6.t62.1t0.00

14,819,936.00

r4,819,936.00

100,000,000.00

r00,000,000.00

20.80%

9.66%

r l.ls%,

10,27,,,/o

t0.22%

68.91%

68.97%

DETALLE TOTAL

PROGRAMA
I

Dirección y
Administr¿ció

¡I Gener¿l

PROGIL{MA
II

Servicios

Comunales

PROGRAMA
Ilt

Inv¿ n iones

TOTAL POR PARTIDA 189.297 ,771.37

100o/o

16,625,256,78

1',tz,648,724.98

21,361,679.61

35,162,110.00

3,500,000.00

100.00%

8.7 8o/o

59.51Yo

11 ,28o/o

18.58%

1.85%

14.530,868.98

8%

6,307,144.00

1 ,923 ,724 .58

2,800,000.00

3,500,000.00

29,784,856.39

16%

10,318,1 12.78

10,475,000.00

8,991,743.61

l¡14.982,046.00

770/.

100,250,000.00

9,569,936 00

35,162,1 10.00

0

1

E

b

REMI'NERACIONES

SER\lCIOS

MATER]ALLS Y SI]MINISTROS

BIENIIS DIjRADI]ROS

I ILAN S IiERI^_CtA S CORRIENTES
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I

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

ll
12

13

14

15

16

l7

l8

l9

20

2t

22

23

25

26

27

28

29

30

AUMENTAR EGRESOS

DETAI,I,E C ENERAL POR OB,IETO DEL GASTO

0 REMTJNERACIONES

SERVICIOS

16.625.256-78 E.JN% u0lJ44.|)0

2.700.U0{r.000.0 |

0.0r.02

ü.01.05

RIMUNIRACIoNtS B,{s l(las

Suplencias

8.851-492-00

l,?00,000.cro

LÍ!%

1.95%

5.151,492 00

I n00 000 002,700.000 00

0.02

0020r

RT}IINTRACIONES EV S\TUAI,I'S

0.0J

0.03.03

INCEYIIYOS SAL{RI{LLS

2,985,9r4.78

L§II%
1.58%

500.0{t0.00

500.000.00

2.t¡t5.91'f.78

2.485,911.?8

!32%
| 12v.

175.720.00

175.720.00

r20Jlé.00
420,876.00

0

0.01

0.04 0l

0.04 05

CONTRIBTJCIONLS PATRÓNAI.I§ AL
DIi§^RROLLO YLA Sf,GLIRIDAD SOChL
C¡ntribucióD rarro¡alalSeBUi) de Salud de h Caja

Costa¡nc€nse de S.güro Social

Gf lnbrqión PalronalalBanco Populary de

óó2.526 00

15,8 r2 00

a.u%

0.35%

0.02%

0.05

005 0l

00502

00501

0.05 0s

CoNTRIBI]CIO}ITS PAI'RONAL[S A FOND(lS
DEPINSIONTS YOTROS MNDOS DI
CAPtrALIZ{CIÓN
Conlribució¡ P¡r0 alalScsuD de Penslo¡es de l¡
üja Cbslamcense de Sesum sooial

Aporle Pülrcnal al Régi¡r¡r O¡ligatoio de

PüB io¡es C¡riplc,ft ¡t¡rias

r\pone Pat¡on al al Fon do de Gp it aliT¡s ión L¡boml

tir¡rnbución Patronala londos adni rrrddos por

L85%

0.10%

o 114/"

046%

t 484/,,

l.¿92.9t6.00

i76,028 00

2 t4,874 00

107.418.00

2,794,576 00

205.7t2.0ft

195.163.00

I0.549.00

467,163 00

25r63.ó0

2.125.112.00

r r0.768.00

612e6.00

31,618.00

2.520.000. c0

767.20.1.00

26sró0 00

151.578 00

75.790 00

274 576 Aó

1 I¿,64!J24JI! 59.5I% IJ2]J2IJE 10.475.000.00 _u0J5!,00!.qq

1,02

t0201

t02.02

I0204

1.03

t0l.0l

t.04

104.01

1.04.06

surylcos BÁs¡cos

Servicio dc asua tr alcarrarillado

Servicio dc1rneryia elécl!ca

SeNicro de lehco¡runicaciones

J3J%
0.95%

0.25%

01r%

2.J7s.000.00

t,800,000 00

475.000 00

200.000 00

6.f4.Jt2.92

644332 92

279.J92.06

279392 A6

2.47S.000.00

1.800,000.00

475,000.00

200,000.00

6,0!!,0!t1-a0

STXYICIoS COMMCIALLS Y FINANCIUTOS 6

smvrcros DricBiró\ yApot0

SdNicros de rngenieria y ¿rquilcclura

loE A!!,!00.00
100000,000 00

8,000.000 00

52.f13%

a 34% cA4,332 91

t.07

1.07.0r

cAP^crt \cróN Y PRorocoLo

Actividades dc capacitación 0 15%

279)92 A6

219J9146

81xx1,000.00

!0!.00!.0!10.a!

11r0.01J0,000.00
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1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1l

t2

13

14

15

16

t7

18

19

20

21

22

:)

24

25

¿o

27

28

29

30

1.08

1.08 0l

1.08.05

ñtdNTüiDImTo y REAR,l.ctóN

Nlanlenimenlo de edificios, locales y tercnos

Nfanlenimenlo 1, rcparuorón de equ$o dc lúnspoÍe t,000,000.00

MATERTALES Y SI]MINISTRO ?r.Jú1619é1 1128% ?d0!J00Jp

250,000,00

1.000000.00

!Én%

0.l3%

0.53%

1.000.000.00

250.000.00

EJ9l¿8é1 9-519"!tó.002

2,0l

2.01.01

2.01.04

PRoDUcms QlitvÍcos ycoND(os

Combustibles ] lubrislln1es

Tml¿s, pinturas l diluyentes

Nr{r'rxl^t,ts YPRoDLCToS DEttso rN t,\
coNsTRLccúN Y M{\nxtM¡E\To
Malenahs ! productos elóctricos,tehfónicos ), dc

cónputo

uTll[s. IÍ{TmüLLS y St']\fl \-|STROS

DMSOS
hoduclos de papcl, carlón e inrpresos

lrtiles y nátcnalcs de li,nrie¿l

Útiks y nrátenalca de rcsguarda y segundad

Otros ütihs,nrarcnahs v suminist¡os divenos

5 BIENES DURADEROS

4¿4.1J_05é1

100.000.00

2241.r05.61

1,000,000.00

900.000.00

0.05%

l.l8%

0.530/¡

0.48%

J.J4r.l0s.6 t

100.000.00

2241,105.61

1,000,000.00

7{4J8E.00

744.488.00

,00.000.00

200.000.00

?n00J!!.00

2.000,000.00

900J!!lJxl

9000r.)0.0t)

J§fftu0,00

19,78t,85t,jt l4{,982,0,1ú.00

IIJ]é,OEóüI
I I 226,086.00

r50,000.00

t.04¡.t88,00

r.()44.488.00

flr%
5.93%

0.08%

lJ0éJ50.00

4,556,150.00

150.000.00

6ú!9,9tóJ0

2.03

2.01.04

2.0,1

2.04.01

2,04,0?

HIRRA}ÍIINTAS, RTPI.IS]OS YACCTSORIO§

Henamienlas e instrumntos

Repucstos y acceso¡ios

0.55%

ü!0J0q!0

200.000.00

4,500.000.00

35Jé2Jr0,00

0

0.1 l%

238%

7.99

2.99.01

2.99.05

2.99.0ó

?.99,99

5.01

5,()I,()I

6.0J

6.03.99

PRL§TACIONI§

üras p¡estaciones

IIX{QUIIIARIA, TQTJIPO Y l,IOB ILI,{RIO

lllaquinanay cqutpo p¿ra la producctón

TRANSFERENCIAS

CORRIENTES
llü,000.00 1,500J000{t

5J!.0J00J10

5,000,000.00

59D,00u0
5.000,000.002.%

I!JJ%

15.93%

s.02

5.02.01

CONSTRTI]CIONL§. ADI(]ONTS Y MTJORAS

Edificros

¡0,162,!-t0,00

10,162,1r0.00

i!ñ?.11!.00

10.162.1 10.00

6

1.500.000.00

1,500,000.00

iJ00J00J0
1.500,000.001.85%

TO1IL AUNIENTAR ECRESOS 189,297,r7 r..17 100.00% 1.r,5J0,8ó8.98
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1l
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14
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16

17

fo

19

20

21

22

¿J

24

25

26

27

29

30

DETALLE AT,MENTAR EGRESOS

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERALES

2

Administración General

Auditoria Interna

ll,710,868.98

820.000.00

94.36vo

5.64%

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALE,S

100:00%

1

2

I

l6

23

l1

Aseo de Vías y Sitios Públicos

Recolección de BasL¡'a

Educatños, Cuttuales y Deportivos

Depósito y Tratamiento de Basua

Seguridad y Vigilancia en la Comunidad

Apones en Especie pat" Sel"üicios y Proyectos Comunitarios

2,741.105.61

8,042,064.78

?,475,000.00

7,782,198.00

8,000,000.00

744.488.00

9.20%

27.00%

Li r%

26,)3%

26.86%

2.50%

PROGRAMA III: INVERSIONES

EDIFICIOS

1\4ejoras instalach nes delnrrcado municipal

Mejoras en insalaciones de la teminalde buses municipal (recursos propios)

vÍAS DE CoMUNICACIÓN TERRESTRE

Unidad Técnica de Gestión VialMunhipal, recu,sos Ley 8l l4

Bacheo mecanizado en los distritos delcantón. recursos Ley 81 l4

Sistenus de drenaje y puentes en distritos delcantón. recursos Le) 8l 14

OTROS PRO}ECTOS

Construccón piscina olimpica Pérez Zeledón (recursos ICODER)

J0, tó2, 0.00 20.80%

3

14,000,000,00

1 6,1 62,1 r0.00

14,8r9,936.00

7.250,000.00

6.669,936.00

900.000.00

100,000,000.00

9.66%

r1.15%

10.22%

5.00%

1.60%

0.62%

7

l

2

)

6

.EGRE§IS, PIOQRAMA III, ,,,, r,,144;982,046,00 100.00%

r00,000.000.00

68.97%

68.9'.7%
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p¡T4r.r ¡' ¡rI t]RI(;EN v apr tc^aró\ rrFJRr.CltRsos r ¡RqFs v FspEcir¡Iaos

¡
i

t¿.slo,ar¡,!*

Dc¡4rivn¡ (PdirrDodYo)

D.Poñlvi' ttiküi¡muni¡r¡)

z¡!¿-!2c1!

ri. ntrnidur (Rciuno¡

n¡.,.r M.t ni 
'n,rd$nr!r 

&r

r¡r.r.r M.l. n§ .¡ r¡¡ i{reruru}

DsFrin, (f,¡. h nunkrpd)

Mc¡N LFhhdon§r

M.Joe5 .n ¡rr't¡*tunc! dc h

s¡'tom§ ¡c re¡¡ic r rEnkr

D¿!0¡-61!2!

!10,'t!r0,!rl

lz?¡!!.!!

f.it1-!2!.a!

7.¡50.000,0!

9,!.!!Jt4q!

!r!!!!t¡!0.!!rl

3r¿.¡o!.00

¡,!lfé!!.llll

3.tr0tr.o00.Q11
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6

7

8

9

10
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t2

13

14

15

l6

17

18

19

20

21

22

23

25

lft

27

28

29

30

CUADRO No. 5

APORTES E\ ESP ECIE PARA

SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNALES

EXPIDIt]
NTf,

Dls'TRITO BENITfCIARfO NOMBREDE I,Á ÓBRA rT]NDAIIfLNÍO LEGAL MONIO

4ú San Pedro
Asoc. Desarrollo Inlegral

La Esperanza

llletapa salon de actividades La

EsFranza
Arl 19, Le], No 3859

Maleriales r
suministros

744.488 00

TOTAL AStG\..\DO...........,., 7{¡.¿88.00

ANEXO No.2
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE EGRESOS

I millones de colones I

GASTOS DE CON§UMO

REMUNIRACIONES '.,

Sueldos ¡, salarios

Conhibuciones sociales

ADQUISICION DE BIENES Y SERVTCIOS

I,3

1.3.2 3.s0

3.50

(t.111

(1.73)

(1.46)

(0,26)

TORMACTóN DE CAPITAL

Vías de comunicación

Otras obras

ADQUIflCIÓÑ DE ACTIVOS

Maquinaria y equipo

2,t

2.1.2

2.1.5

7'l

2.2.1

(5,68)

.,. (5,68)

(5.00)

5,00

5.00

TOTAL DE GASTO§ (0.00) 10.00)
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JUSTIFICACóN DE E

Se aclara que en atención a lo ind¡cado en el artículo 109 del Código Municipal

"Artículo 109, - Dentro de un mismo programa presupuestado, las modificaciones de

los presupuestos vigentes procederán, cuando los acuerde el Concejo. Se requerirá

que el Concejo apruebe la modificación de un programa a otro, con la votación de

las dos terceras partes de sus miembros..." (la negrita no es del or¡ginal)--------

Esta modificación presupuestaria no modifica recursos de un programa a otro, por lo que

no requiere de una votación de las dos terceras partes de los miembros del Concejo

lVlunicipal o sea seis votos.-------
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REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I

ADMINISTRACIÓN GENERAL

Se disminuyen 18.033.845,75 de remuneraciones, É4.383.S83,00 de servicios más

02.113.140,23 de materiales y suministros para reclasificar por objeto del gasto.-----

PRO GRAMA II

ASEO DE VIAS Y SITIOS PÚBLICOS

se descuentan A2.7 41.105,61 de remuneraciones para reclasificar por objeto del gasto

oLECCt N URA

Se disminuyen É3.485.914,78 de remuneraciones, É2.556,200,00 de servicios más

l1 999.950 00 de materiales v suministros para reclasificar por objeto del gasto en el

mtsmo servtcto.

EDUCATIVOS , CULTURALES Y DEPORTIVOS

En Polideportivo se eliminan 9372 mil de intereses v comisiones ya que, de acuerdo al

comportamiento actual de las tasas, se proyecta un remanente, que se utilizará para

aumentar la cuenta de " mateiales y productos elécticos, telefónicos y de cómputo,.--

En Estadio municipal se restan 12.475.000,00 materiales y suministros para reclasificar

por objeto del gasto en el mismo serv¡cio más (372.488,00 de intereses y comisiones ya

que, de acuerdo al comportamiento actual de las tasas, se proyecta un remanente, que

se utilizará para aumentar Ia cuenta de "materiales y productos etécticos, tetefonicos y

de cómputo" .

DEPÓSI Y TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓUDoS
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Se descuentan É98.924,82 de remuneraciones, S1 millón de servicios, 11 millón de

materiales v suministros más 15.683.273,18 de bienes duraderos para reclasificar por

objeto del gasto.*-----

sEGURIDAD YVIG ILANCIA EN LA COMUNIDAD

se rebajan (recursos estacionómetros) l8 millones de servicios para reclasificar por

objeto del gasto en el mismo servicio,-----

PROGRAMA III

EDIFICIOS

MEJORAS EN INSTALACIONES DEL MERCADO MUNICIPAL

Se disminuyen 114 millones de servicios para reclasificar por objeto del gasto

MEJOR.AS EN INS LACIONES DE LA TERMINAL DE BUSES MUNICIPAL

(RECURSOS PROPIOS)

Se restan É16.162.110,00 de servicios para reclasiflcar por objeto del gasto.-------

VIASDE COMUNIC ACIóN TERRESTR E

UNIDAD TÉCNICA DE GESTI ór.¡ VIAL MUNICIPAL. RECURSOS LEY #8114

Se rebajan É14.819.936,00 de remuneraciones para reclasificar por objeto del gasto. Lo

anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión ordinaria 0oB-?022, celebrada

el 26-05-2022 estando pendiente la homologación por parte del Concejo Municipal al

momento de emitir este documento

OTROS PROYECTOS

CONSTRUC GIÓN PISCINA oLíMPICA DE PÉREZ ZELEDÓN IRECURSOS ICODER)
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Se descuentan 1100 de bienes duraderos para reclasificar por objeto del gasto

AUMENTAR EGRESOS

PROGRAMA I

ADMINISTRACIÓN GENERAL

Se aumentan 12,7 millones en suplencias y 1500 mil en tiempo extraordinario para

personal de Hacienda municipal; 0175.720,00 en incentivos salariales y 92.111.424,00

en contribuciones patronales correspondientes a las subpartidas anteriores; É644.332,92

en servicios comerciales v financieros para información para cubrir el pago de las

transmisiones de las sesiones del Concejo Municipal ; (,27 9.392,06 en capacitación v

protocolo para con la finalidad de asistir al congreso panamericano de valoración; l1
millón en mantenimiento v reparación; 1300 mil enma teriales v oroductos de uso en la

construcción v mantenim iento ; 42, 5 millones en herramie ntas reD uestos v accesorios

para las reparaciones de los vehÍculos asignados a la Alcaldia Municipal; más l3,S

millones en otras prestaciones para las incapacidades laborales del personal de

Hacienda municipal

AUDITORIA INTERNA

Se incluyen 1820 mil en contribuciones patronales.

PROGRAMA II

ASEO DE VíAS Y SITIOS PÚBLICOS

Se asignan 12.741.105,61 en útiles, mater¡ales v suministros diversos para reforzar

materiales de limpieza y resguardo y seguridad para el desarrollo de las actividades.--
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RECOLECCóN DE BASURA

Se aumentan 11 millón en suplencias. ó2.485.914,78 en tiemoo raordinario más

É4.556.1 50,00 en productos químicos y conexos.

EDUCATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS

En Estadio municipal se presupuestan Q2.47 5.000,00 en servicios básicos en qnergía

eléctrica, servicio de agua y telecomunicaciones en las instalaciones.------------------------

DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DE DESECHOS SOLIDOS

Se asignan É5.151.492,00 en iornales, 9420.876,00 en incentivos salariales v

É1.259.830,00 en contribuciones patronales para proyectos en gestión de residuos

orgánicos y ampliación de rutas de recolección de residuos sólidos; É 1 S0 mil en

productos quimicos y conexos para comprar tintas; I200 mil en herramientas, repuestos

y accesorios más 1600 mil en útiles. materiales v sumini diversos en materiales de

limpieza para mantener condiciones higiénicas en el centro de transferencia. --------------

SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LA COMUNIDAD

Se suman (recursos estacionómetros) p8 millones en servicios de qestión v apovo con

el objetivo de concretar la contratación de servicios de vigilancia y seguridad para las

nuevas instalaciones del edificio destinado a control y seguridad ciudadana ubicadas

en la antigua estación de bomberos.-

APORTES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS

Se asignan ú744.488,00 en teriales rodu en la construcción

mantenimiento para la llletapa del salón de actividades de La Esperanza, ya que el año

anterior por un error involuntario y debido a un mal funcionam¡ento del sistema con el

que se confeccionan las órdenes de compra, la Orden de Compra No39B90 del

1711212021 a nombre de Almacenes El Colono S.A., se incluyó de forma errónea dentro

del sistema PRE por la suma de Q121,942,00; cuando en realidad el monto a pagar era

por 1866,430,00 con una diferencia de 9744,488,00 y así quedó registrado el
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compromiso. Este año, al liquidar (pagar) el compromiso se giró por el monto correcto,

generándose un saldo en rojo en la cuenta respectiva, por Q744,488,00. Debemos

aclarar que en ningún momento la municipalidad ha cancelado una suma mayor a la que

debió pagarse, y el año anterior contaba con el disponible presupuestario para cubr¡r el

monto total, por tanto, es necesario este movimiento presupuestario para ajustar los

saldos antes de concluir este mes y se liquiden todos los compromisos.-

PROGRAMA III

EDIFICIOS

MEJORAS EN INSTALACIONE S DEL MERCADO MUNICIPAL

Se aumentan 114 millones en edificios

MEJORAS EN INSTALACIONES DE TERMINAL DE BUSES MUNICIPAL
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RECURSOS PR PI

Se presupuestan p'16.162.1 10,00 en edificios.

V¡AS DE coMUNIcAcIÓN TERRESTRE

UNIDAD TÉCNICA DE GESIÓN VIAL MUNICIPAL. RECURSOS LEY #8114

Se suman É250 mil en mantenimiento v reparación más 12 millones en herram¡entas,

reDuestos v accesori OS para la reparación de motocicletas y vehiculos de gestión vial;

más @5 millones en maquinaria v equipo para producción para finalizar un proceso de

compra por la variación en el tipo de cambio. Lo anterior según acuerdo de Junta vial

cantonal en sesión ordinaria 008-2022, celebrada el 26-05-2022 estando pendiente la

homologación por parte del Concejo Municipal al momento de emitir este documento.

BACHEO MECAN

#8114

DO EN LOS DISTRITOS DEL CANTÓN. RECURSOS LEY
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Se aumentan É6,669.936,00 en productos químicos y conexos en combustibles para los

equipos que realizan el mantenimiento de bacheo mecanizado. Lo anterior según

acuerdo de Junta vial cantonal en sesión ordinaria 008-2022, celebrada el 26-05-2022

estando pendiente la homologación por parte del Concejo Municipal al momento de

emitir este documento.---

ISTEMAS DE D NAJE Y P ENT E LOS DISTRITO ANTÓN

RECURSOS LEY#8114

Se incluyen p900 mil en útiles, materiales v suministros diversos para la compra de

almohadillas de Neopreno requeridas para el puenteVilla Bonita (Chontales) en el distrito

Barú. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión ordinaria OOA-2022,

celebrada el 26-05-2022 estando pendiente la homologación por parte del Concejo

Municipal al momento de emit¡r este documento.-*

OTROS PROYECTOS

CONSTRUCCIót¡ prscrrue oLíMPrcA PÉRez zeleoóN rREcuR os tcoDER)

Se asignan É100 millones en servicios de qestión y apoyo para la elaboración de los

diseños del proyecto, y una vez realizados los mismos, dar inicio con el proceso de la

contratación para la construcción de la piscina olímpica

Se soliclta acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consigna los votos negativos de los regidores lrilayra Calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérezy Oldin Quirós González.-----

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se
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avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos, se consigna los votos negativos de

los regidores Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Lu¡s Orozco pérez y

Oldin Quirós González

6. -INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR

José Andrés Umaña Robles

DICTAIVEN

Analizado el documento, suscrito por el señor José Andrés Umaña Robles, en donde

presentó croquis del terreno a donar para área verde o comunal, con una dimensión de

200 metros cuadrados, proveniente de la finca madre, según plano catastrado número

SJ-2311009-2021. Este predio se encuentra ubicado en la comunidad de El pilar, del

Distrito de cajón. Verificada la documentación aportada por el interesado, esta comisión

confirma que se revisó el cumplimiento de todos los requisitos para la aceptación de la

donación del 10%, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley de

Planificación Urbana. Además, la Comisión de Obras realizó la observación de los

terrenos a donar.-------

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 08:

Aceptar la donación del 10% que desea realizar José Andrés Umaña Robles por cuanto

se determina que el terreno es apto, reúne los requisitos topográficos, siendo la medida

de este lote de 200 metros cuadrados, proveniente de Ia finca madre, según plano

catastrado número SJ-2311009-2021 Asimismo, el interesado mencionado

anteriormente, deberá generar plano y escritura del área verde o comunal a favor de la
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Municipalidad de Pérez Zeledón. Toda sufragación de gastos por confección de plano,

escritura y enajenación corren por cuenta del vecino peticionante.--

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Obras el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos.-

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Obras, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese al interesado.

7. 'INFORIVE DE LA COMISIÓru OT UCITRCIONES SOBRE ASUNTO PLANTEADO

POR: PROVEEDURIA-ALCALDiA MUNICI PAL

DICTAMEN

Referencia a la Licitación Abreviada 2019LA-000005-000461190'1 , correspondiente a la

"Contratación de los Servicios de limpieza y aseo en las instalaciones de la Biblioteca

Pública t\ilunicipal", cuya apeÍura de ofertas se realizó el día 28 de junio del año 2019, a

las 10 horas con un minuto (10:01 am.), recibiéndose 4 ofertas entre ellas, la de la

empresa Compañía de Servicios Múltiples Masiza S.A. y que mediante acuerdo tomado

por parte del Concejo Municipal en la sesión ordinaria No 169-2019, acuerdo 19),

celebrada el día 23 de julio de 2019, se le adjudica esta contratación a la empresa antes

citada por un periodo de un año prorrogable por un periodo similar hasta completar un

máximo de hasta cuatro años.---

Que la empresa Compañía de Servicios Múltiples Masiza S.A., med¡ante documento

MR-22-01-43 de fecha '1 1 de mayo del año 2022 solicitó a la Administración Municipal
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que se le reconozca el pago por concepto de reajuste de precios desde el inicio de los

servicios brindados, es decir, desde el día 16 de setiembre del año 2019 al 15 de

setiembre del año 2021 que es la fecha en que finalizó de forma definitiva los servicios

contratados, por lo que sol¡c¡tan que le sea reconocido dicho pago según la variación del

precio ofertado en su momento, en apego a los índices emitidos por el Banco Central de

Costa Rica y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, para lo anterior, dicha empresa

procede a aportar la documentación y los cálculos respectivos que respaldan el monto

solicitado, por lo que se procedió a su revisión y verificación, ajustándose el mismo con

los términos establecidos en el cartel y contrato respectivo. Por tanto y con base a lo que

estipulado en el artículo 31 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, el

cual expresa el derecho que t¡ene un oferente en solicitar a la Administración Municipal

el reconocimiento del pago por concepto de reajuste de precios por el periodo en que se

brindó el servicio contratado. - .--

Por lo anterior se requiere proceder con el pago por concepto de reajuste de precios a

nombre de la empresa Compañía de Servicios Múltiples lvlasiza S.A., según per¡odo

antes citado.--

Por tanto, ésta Comisión recomienda al Concejo Municipal, tomar el siguiente acuerdo:

ACUERDO 09:

Este Concejo ft/unicipal acuerda que una vez analizada la información suministrada en

el oficio OFI-O'109-22-SPM, emitido por la Proveeduría Municipal a través de la

plataforma del SICOP y el cual corresponde a la resolución por el pago del reajuste de

precios del periodo que abarca del 16 de setiembre del año 2019 al 16 de setiembre del

año 2021 solicitado por la empresa Compañía de Servicios Múltiples Masiza S.A., cédula

jurídica tres-ciento uno-ciento setenta y nueve mil quinientos noventa y cinco, aprobar el

pago por dicho concepto a nombre de la empresa antes citada, por un monto total de

trescientos dieciocho mil setecientos quince colones con cero siete céntimos

(d318,715.07), desglosado de la siguiente manera:
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CODIGO IñISTALACIO N DESCRIPCION HONTO

2.09,01.01.04.06.01 Bibl¡oteca
Públlca

Reajuste de prec¡os por los servic¡os de
Itmpreza y ¡seo de las instalaciones de la
Biblioteca púbiica lfuni.ipa,, abarca del 16 de
setrembre al 15 de setiembre del 2021.

C318,715.07

¡.tsnto total por p¡aar por el iáiusre datreqiés

Lo anterior de conformidad con la solic¡tud de reajuste de precios pendiente de pago

presentado por la empresa CompañÍa de Servicios Múltiples Masiza S.A., según lo

estipulado en el artículo 1B de la Ley de Conhatación Administrativa y el capÍtulo lV,

sección primera, artículo 31, del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.''

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votac¡ón el dictamen

de la Comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Licitaciones. se avala

med¡ante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a la Adm¡nistración Municipal

8. -INFORME DE LA COMISIÓru OT LICITRCIONES SOBRE ASUNTO PLANTEADO

POR: PROVEEDU RIA-ALCALDIA IUUNICIPAL

DICTAMEN

Referente a esta Licitación Abreviada 20221A-0000'1 1-0004611901, cuyo objeto es la

"Renovaciones de Azure, Office 365, Vmware, Veaam, Eset, Aranda, soporte central

telefónica, seguridad correo electrónico y compra de gestor documental'', cuya apertura

de ofertas se realizó a las 10:00 horas, del dia 06 de junio del año 2022, según consta

en el expediente electrónico del SICOP, presentando ofertas por parte de 8 oferentes

sean estos:
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INFORMATION TECNOLOGY QUEST SOLUTIONS IT.Q,S. S.A., NETWAY S.A.,

SOLUCIONES SEGURAS SSCR S.A., SUMINISTROS COMERCIALES Y

TECNOLOGICOS S.A., VIRTUALMOON SUPPORT AND SERVICES S.A., GRUPO

BABEL S.A., ROLOSA SA. y 3-102-s2362 SOCTEDAD DE RESPONSABTLTDAD

LIMITADA..-----

Que según documentación presentada y basados en el análisis de las ofertas que realizó

la Proveeduría Municipal en conjunto con la oficina de servicios lnformáticos, se

excluyeron dos ofertas por incumplimientos técnicos sean éstas, INFORMATION

TECNOLOGY QUEST SOLUTIONS I.T.Q.S. S.A, y ROLOSA S.A,, en et caso de tas

ofertas presentadas por las empresas SUIVIINISTROS COMERCIALES y

TECNOLOGICOS S.A. Y 3-102-523627 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LltvllrADA, ambas ofertas fueron excluidas por no subsanar lo solicitado por la

Administración Municipal, las restantes ofertas cumplen a cabalidad con las condiciones

administrativas, técnicas y legales establecidas en el caftel de licitación respectivo, por

consiguiente, se procedió a su evaluación para su posterior adjudicación, según los

parámetros de calificación establecidos, por lo tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO 1O:

Este concejo Municipal acuerda, que una vez analizada la información suministrada en

el expedinete electrónico de slcoP y en apego a lo que establece la Ley de contratación

Administrativa y su Reglamento, las condiciones administrativas, legales y técnicas

establecidas, así como la mejor oferta calificada por partida, según los parámetros de

evaluación contemplados en el ca rtel de licitación respectivo, adjudicar este proceso

licitatorio de la siguiente manera:

A la empresa N ETWAY S.A., cédula jurídica tres-ciento uno{rescientos ochenta

y cuatro mil quinientos ochenta y cuatro-, las siguientes partidas: partida N.1,

a
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Partida N'2 y Partida N'6 por un monto total de treinta y tres mil ciento treinta y

ocho dólares con cincuenta centavos (USD $33,1 38.50)

A la empresa SOLUCIONES SEGURAS SSCR S.A,, cédula jurídica tres-ciento

uno-trescientos noventa y cinco mil ochocientos setenta y dos-, Ia siguiente

partida: Partida N"3, por un monto total de cinco mil quinientos cuatro dólares con

cero centavos (USD S5.504.00)

A la empresa VIRTUAL MOON SUPPORT AND SERVTCES S.A., cédula jurÍdica

tres-ciento uno-quinientos noventa y se¡s mil ciento sesenta y siete, la siguiente

partida: Partida N"5, por un monto total de doce mil ochocientos catorce dólares

con cero centavos (USD $12.814.00)

Se declaran infructuosas las part¡das N"4 y N'7

Se acuerda adjudicación en firme y acuerdo de pago por los montos y a las empresas

antes citadas, en el momento en que se reciba a satisfacción el objeto contractual por

parte de la Administración Municipal, así como la autorización al señorAlcalde para que

firme el o los contratos, en caso de que así lo amerite con las empresas adjudicadas.*-

Se sol¡c¡ta acuerdo definitivamente aprobado''

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municlpal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Llcitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Licitaciones, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,-------

Comuniquese a la Administración Municipal.-
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ARTíCULO X.

Correspondencia.

1. ACUERDO 11: Copia del documento CCMPZ-0138-2022, suscrito por los regidores

Oldin Quirós González, José Luis Orozco Pérez, Mayra Calderón Navarro y Rafael

Zúñiga Arias, quienes solicitan explicaciones al señor Hanz Cruz Benamburg,

Presidente Municipal, sobre los hechos relacionados con el proceso disciplinario

contra el Alcalde Municipal de Pérez Zeledón el señor Jeffry Montoya Rodríguez.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente lvlunicipal indica que se toma nota.-------

2. ACUERDO 12; Copia del documento CCMPZ-O139-2022, suscrito por los regidores

Oldin Quirós González, José Luis Orozco Pérez, Mayra Calderón Navarro y Rafael

Zúñiga Arias, quienes solicitan las siguiente información:

Un informe de los montos recaudados desglosado poraños: del2020 ala

fecha, producto de los arreglos de pago de los diferentes concesionarios

del Mercado Municipal. Indicando el nombre del concesionario y el

número de local

¡ Un informe de los montos recaudados, desglosado por años: del2020 a

la fecha a la fecha, producto de los remates de los locales del mercado

municipal. lndicando el nombre del concesionario y el número de local.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.-------

3, ACUERDO 13: OFI-0110-22-PAM, suscrito por la señora Jenny Marín Valverde,

Coordinadora Archivo Municipal, quien informa que en la Gaceta Ns 123 del 17 de

junio 2022, se publicó el Proyecto de Ley "Reforma lntegral de Ia Ley de Fomento del

Turismo Rural Comunitario para que se lea" Ley Fomento del Turismo Rural y

a

Turismo Rural y Turismo Rural Comunitario".
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.-*:::-

4. ACUERDO 14: Documento DRB-99-2022, suscrito por el señor Roger Montero SolÍs,

Dirección Regional, Región de Desarrollo Brunca, Ministerio de Agricultura y

Ganadería de Costa Rica, quien brinda respuesta al TRA-O164-22-SCM, referente a

solicitar al Ministerio de Agricultura y Ganadería interponer sus buenos oficios y se

proceda con la elaboración de un Plan de Manejo Regional relacionado con la

cuenca del Río Quebradas acorde a lo que establecido en los numerales 15 y 21 de

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento queda a

disposición y se incorpora al expediente.-

5. ACUERDO 15: OFI1222-22-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodriguez,

Alcalde Municipal, quien brinda respuesta al OFI-0052-22-SCM, referente al traslado

de nota vista en la correspondencia de la sesión 117-2022, con respecto a

advertencia sobre incumplimiento de obligaciones en el marco del convenio de

Cooperación entre SINIRUBE y este Gobierno Local

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento queda a

disposición.---

6. ACUERDO 16: CNE-PRE-UAL-OF-0057-2022, suscrito por el señor Alejandro

Picado Eduarte, Presidente Comisión Nacional de Emergencias, quien brinda

respuesta al OFICIO TRA-o166-22-SCM,solicitar a la Comisión Nacional de

Emergencias interponer sus buenos oficios y se proceda con Ia elaboración de un

plan de acción para la cuenca del Río Quebradas y su respectivo cronograma de

aplicación.:::

El señor Hanz C¡uz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento queda a

disposición y se incorpora al expediente
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7. ACUERDO 17:OF10113-22-PAM, suscrito por la señora Jenny Marín Valverde,

Coordinadora del Archivo Municipal, quien informa que en la Gaceta No 125, del21

de junio se publicó la Ley No 10.205, ''Reforma de los añÍculos 17 y 34 del Código

Municipal, para garantizar la Transparencia y el Acceso a Ia lnformación en los entes

pertenecientes al régimen municipal

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.------

8. ACUERDO 18:OF!-Q114-22-PAM, suscrito por la señora Jenny Marin Valverde,

Coordinadora del Archivo Municipal, quien informa que en la Gaceta No 125, del21

de junio se publicó la Ley No 10.205 Adición del artículo 14 Bis al Código Ir/unicipal

"Fodalecimiento de las Vice Alcaldías y Vice lntendencias".

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente [/unicipal indica que se toma nota.--:--:--

L ACUERDO 19:OFl-0115-22-PAM, suscrito por la señora Jenny Marín Valverde,

Coordinadora del Archivo Municipal, quien informa que en la Gaceta No 125, del21

de junio se publicó la Ley No 10.171 "Autorización Municipal para promover la

disminución de la morosidad de los contribuyentes y facilitar la recaudación.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.------

l0.ACUERDO 20:OF!Q22-22-SITRAMUPZ, suscrito por la señora lvannia Carvajal

Obando, Presidenta de la Junta Directiva de SITRAMUPZ, quien informa que las

representantes ante la Comisión Negociadora del lncremento para el ll Semestre

2022 son: lvannia Carvajal Obando, Adriana Herrera Quirós y Rosa María Ceciliano

Fallas,------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal traslada el documento a la

Comisión Negociadora.--

Seguidamente, el señor Presidente Municipal cede la palabra a quienes deseen referirse

al Trámite de Correspondencia.----------
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. El regidor José Luis Orozco Pérez solicita las notas número 1 ,7 y 10.---------
En cuanto a la nota número 1, en efecto le solicitaron al señor Hanz Cruz Benamburg

¡nformación acerca del tema del Órgano Director.-----

Desde su óptica, las cosas no están bien y el avance que ha ten¡do y sobretodo las

limitaciones que han visualizado, se tiene la intención de que no haya sanción.-:-:--

Referente a la modificación de los artículos 17 y 34 del Código Municipal, le parece muy

bien y considera que hay que mejorar la transparencia de la Administración.----*-:-

Sobre la reunión para fijar el incremento salarial del ll Semestre, efectivamente se

pusieron de acuerdo para el primer miércoles de julio y sugiere que sea a las 4:30 pm,

para ello se necesita contar con el IPC de junio para poder hacer el cálculo. De igual

manera, solicitan a los sindicatos llevar ese día sus propuestas para d iscutirlas.:-----

. La regidora Mayra Calderón Navarro solic¡ta las notas número 4,5,6,7,8 y g,-::-

. El regidor Rafael Zúñiga Arias solicita las notas número 5,7 y I

ARTICULO XI.

Cierre de la Sesión.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión

municipal al ser las diecinueve horas con treinta y tres minutos.--

z nam burg Sra, Adria

res iden Municipal Secretaria Municipal

Quirós


